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A. VISOS.

poí»EK KJECUTITO

GOBERNACION.
Acuerdo en que se deniega la renuncia interpuesta 

por el Señor Coronel Don Francisco Espino, de 
la Gobernación de Cloluteca.

s e c r e t a B.’ a b e  e s t a d o  e x  í x  d e s p a c h o  d e  
g o b e r n a c ió n .

Cfinoyagno, Octttbre 1 de l$í*2. 
T om ada en con sid eración  la renu ncia  p re

sentada p or r i'C o ro n e l D on  F ra n cisco  E sp i
n o, d e ! em p leo d e  G -b^ rw ador P o lít ic o  d e l

a c u e r d a :

Denegársela.— Comuniqúese y regíítrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Hendí ñ ’.

Acuerdo por el cual se anexa la Gobernación Política 
del departamento de Colón á la Comandancia de 
Armas del mismo departamento.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
GOBERNACIÓN-

-Comayagua, Octubre 6 de IS92. 
Ea ateneión á los méritos que distinguen 

al Señor Comandante de Armas del departa
mento de Colón, General Don Salomón Or- 
dóñez; el Presidente de la República

a c u e r d a :

Anexar al referido Comandante de Armas, 
la Gobernación Política de aquel departamen
to.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por e! Señor Presidente.
Benduña.

________ JUSTICIA.________
Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 

para contraer matrimonio, al Señor Don Constan
tino Córdova.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
j u s t ic ia .

Comayagua, 80 de Setiembre de 1S92. 
Vista la solicitad del Señor Don Constanti

no Córdova, vecino de Tascarán y  residente 
en Tegncigalpa, contraí la á que se le dispen
se la publicación de edictos en el matrimonio 
que pretende celebrar con la- Señorita Merce
des Díaz,vecina de Tegncigalpa; y conside
rando justas las razones que se ostentan en a- 
poyo de la expresada solicitad, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo el inten-sido en
terar en la Admini-traoión <3e Rentas de!.De- 
partamerto respectivo, la soma de veinticinco 
pesos en razón de los derechos establecidos 
por el Acuerdo Supremo de 5 de Julio de !$ S 3 . 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
B  enda Ha.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB
la  Guerra . ’

Comayagua, Octubre 3 de S 892.
Eo consideración á los servicios que el Te

niente-Coronel Don Julián Castelar prestó á 
la causa de la legitimidad, durante la campa
ña del Sur recién pasada, el Presidente de la 
República

ACÜSBDA.:

Ascenderlo al grado de Coronel del Ejérci
to. En eonsecuer ola, la Secretaria de la Gue
rra le extenderá el correspondiente despacho. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo por el cual se nombra Jefe ¿el distrito de 
Olanchito á Don Cristóbal Arriaga.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
LA GUERRA.

Comayagua, Octubre i  de 1892.
Estando vacante ¡a Jefatura de! distrito de 

Olanchito, departamento de Toro, e¡ Presi
dente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Jefe del expresado distrito á Don 
Cristóbal Arriag3, con el sueldo de ley.— Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricádo por el Señor Presidente.
Alvarado.

SECCION ADMINISTRATIVA.
Tribunal S u perior de Cuentas de la Repú

blica.—Tegncigalpa. Octubre sets de mil o - 
cboeieD tos n oven ta  y  dos.

Vista, y  no habiendo merecido ningún re
paro la cuenta que llevó el ex—Administrador 
de Rentas de Ccpán, Doctor Don Rodolfo 
Rueda, correspondiente á los siete primeros 
meses del año económico de mil ochocientos 
noventa y dos, el Tribunal Saperior de Cuen
tas, á nombre de la República, y  en aplica
ción de los artículos 32, inciso 4.°, 37 y 39 de 
la Ley Reglamentaria de Hacienda; 150, re
formado, del Código de Procedimientos, y 
Decreto Supremo de 2 de Enero de 1S91, de
clara solvente con el Erario Nacional al ex— 
Administrador de Copán, Doctor Don Rodol
fo Pineda, por k) que hace al tiempo y cuenta 
presentada: manda extenderle el finiquito-de- 
l«y y  certificación del sueldo á que tiene de-
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rech o por la rendición  de la m ism a.— N o tifi
ques?.— Q iiin tm ü la .—  M ontes.— S alvador J . 
S oazo, Srio.

T ribu n al Superior de cuentas de ia R ep ú  
b lie a .— T eg u cig a ip s , O ctu b re seis Ge m il o - 
eh oeien tos noventa y dos.

V ista , y  no habiendo m erecido r.irgú n  re
paro la cuenta que com o A dm iñ istrad ox  de 
R en tas d#l departam ento de Santa B árbara, 
llev ó  D on  Salom ón B u ezo, en ¡os ú 'tim rs seis 
m eses del 2S0 econ óm ico  de noventa y  dos. y  
que presentó para su exam en e! día 16 de Sep
tiem bre p róx im o pasado, su leg itim o  repre
sentante B r. D on R aim u n do R od ríg u ez , ei 
T ribu n al S u perior de Cuentas, á nom bre de la 
R ep ú b lica , y  en observan cia  de lo  d ispuesto 
en los a rtícu los 32, in ciso  -t.0, 37 y  39 de ia 
L ey  R eglam en taria  de H acien d a ; 150, re fo r
m ado, de! C ó d ig o  de P roced im ien tos, y  D e
cre to  Suprem o de 2 de E n ero de 1S 9I; d ecla 
ra  solven te con  el E rario N acion a l al A d m i
n istrador d e  R en tas de Santa B árbara, D on 
S alom ón  Buez<>, por lo  que hace al tiem po y  
•cuenta presen tada: m anda exten d erle  e l fin i
q u ito  de ley  y  la  certificación  d el su eldo _á 
■que tiene derech o p er la ren d ición  de Iá m is
m a : y  certT iqu ese p or la  S ecretaría  que el 
A dm in istrado»' B n ezo n o tu v o  ninguna data 
p or m erm as de D ep ósito  en ei ram o de a- 
gu ard ien te. —  N otifíq u ese .—  Q a in ta n illa . —  
M ontes.— S alvador J . Suazo, Srio.

El infrascrito, Administmador de Rentas de 
este departamento.

Certifica: que él Señor Don Andrés Pache
co, presentó su cuenta á esta Administración, 
como Jefe de Distrito de San Juan de Flores, 
llevada desde el mes de Febrero hasta el vein
te de Septiembre próximo pasado: que exami
nada escrupulosamente, no mereció ningún 
reparo, por lo que esta Oficina lo ha declara
do solvente con los intereses de la Hacienda 
Pública.

Por tanto: y  para tes usos que convengan 
al interesado, le extiendo el presente finiquito, 
en Tegucigalpa, á los eiueo días del mes de 
Octubre de mil ochocientos noventa y dos.

1 R. P i n e d a .

_______ A vrsos.
IB3 7c tractos.

E  infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“ Extracto.—-El suscrito, Abogado y  Notario Público, 
de esta capital, certifica: que por escritura pública, o- 
torgada el día de hoy, en su Notaría, por los Señores 
Don Daniel Fortín y  Don Daniel Fortín h ijo, vecinos 
de Tascarán; dichos Señores han fundado una Socie
dad comercial colectiva, de la cual ellos son únicos so
mos: la firma social es “ D_ FO RTIN  & H IJO:”  el 
socio encargado de la administración es Don Daniel 
Fortín h ijo; pero ambos socios tienen el uso de la fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete m il quinientos treintísiete pesos treinta y  un 
centavos [$ 27.537.31h en mercaderías y  en mobiliario 
destinado al servicio de la Compañía, enyo valor se ha 
asignado de común acuerdo; y  Don Daniel Fortín hijo 
pone su industria: el negocio sobre que versa el giro so
cial es el com ercio con mercaderías nacionales yextran- 
jeras, y la importación y  exportación de unas y  otras; 
y  la Sociedad principia desde el día de hoy, y  durará 
cuatro años; pero, por mutuo acuerdo, podrá disolver 
se antes, ó  prorrogarse por más tiempo.—Extendida 
en Tegucigalpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho

cientos noventa y  dos.—Sello.—Pedro J. Bastillo.” — 
En Tegucigalpa, á veintiséis de Agesto de mil ocho
cientos noventa y dos.— Queda registrado este docu
mento á los folios noventa y cuatro y noventa y  cinco 
y  bajo e! número veintinueve del Libro de Registros 
de Comercio, correspondiente al período que comen
zó c-1 cinco de Enero ce mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Sello.—Leandro Valladares.—Emilio Mazier, 
Srio.

Es conforme.—Tegucigalpa, Agosto 27 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de tío Civil.—Departa

mento de Tegucigalpa-— Honduras.
IiBA yPR O  V a l l a d a r e s

2 E m ilio  M a z ie r , Srio.

E  infrascrito. Juez de Letras de lo Civil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“ Extracto.—Rómulo E. Durón, Aboga 10 y Notario 
Público, de este vecindario, certifico: que, én escritu
ra otorgada ante mí, el día veintiséis del mes en cur
so, por los Señores Don|Daniel Fortín, vecino de Ñus
carán, y  el Licenciado Don Domingo Zambrano, ve
cino de Tegucigalpa, ambos m vyores, casados y  co
merciantes, el primero por sí, y  el segundo como re
presentante del Señor Licenciado Don. Policarpo Bo
nilla; escritura que se registra del folio cuadragé.imo 
nono al quincuagésimo coarto de mi protocolo de 
este año, consta:— 1. “ que dichos señores han practi
cado la liquidación de ía Sociedad que, bajo la firma 
“ FORTIN & BO N ILLA,”  estuvo girando en la pla
za de Tegucigalpa hasta el treinta y uno de Diciembre 
del año próximo pasado, fecha en que fué dlsaelia, 
conform é á lo estipulado en escritura de veinte de N o
viembre de mil ochocientos noventa y  uno, autorizada 
por el Notario, Licenciado Don Miguel R. Dávila, y 
en que quedó en su lugar girando, de conformidad 
con dicha escritura, la casa “ FO RTIN  ■& BONILLA 
EN LIQ U ID ACION ":—2.° que .el Señor Fortín se 
dió por recibido de la cuota que le correspondió por 
su capital introducido y  por su mitad de utilidades, lo 
mismo que de los valores destinados á-cubrir el pasi
vo d éla  casa “ FO RTIN  & B O N ILLA ,” del cual se 
hizo cargo; y  el Señor Zambrano, á nombre del Señor 
Bonilla, sé dió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió en las utilidades como socio industrial:—
3.* que quedan por liquidar solamente las cuentas per 
sonales de los socios, el mobiliario, los créditos acti
vos y  los demás bienes pertenecientes á la Sociedad; 
no comprendidos en las operaciones hasta la fecha de 
la liquidación practicadas; y— f.° que, en consecuen
cia, queda concluido el giro de bi casa “ FORTIN & 
BONILLA EN LIQUIDACION.”—En fe  de lo cual, 
libro, sello y firmo el presente extracto, en la Villa de 
Concepción, á veintisiete de Agosto de mil ochocien
tos noventa y  dos,— Sello.—tRómuIo E. Durón.— 
Queda registrado este documento á los folios noventa 
y  cinco, noventa y  seis y noventa y  siete,-y bajo el nu
mero SO del Libro de Comercio, correspondiente si pe
ríodo que comenzó el cinco de Enero dé mfl ochocien
tos ochenta y nueve.—Tegucigalpa, Agosto treinta y 
ano de mil ochocientos noventa- y  dos-”—Sello — 
Leandro Valladares.—Emilio Mazier, Srio.”

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto 31 de 1892.
Se'lo:—Juzgado de Letras de lo Civil del departa 

mentó de Tegucigalpa.—Honduras.
L e a n d r o  V a lla d a r e s .

3 E m ilio  M a z ie r , Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
de lo Civil,

Hace saber: que en la audiencia del primero de N o
viembre próxim o, á las tres de la tarde, á solicitud 
del Licenciado Don Manuel Montes, como represen
tante general de Don Ricardo átreber, se venderá en 
pública subasta una casa de adobe, en estado de ga
lera, de catorce varas de largo por once de ancho, 
inclusive el corredor; tiene al lado del Poniente tres 
"aleras cubiertas de teja, dos de las cuales miden 
diez varas de largo por seis de ancho cada una, y la 
otra, de siete varas de largo por cinco de anchó; y 
una casita de tapia, de ocho varas de largo por cinco 
de ancho, cubierta de teja. Todas estas edificaciones 
están ubicadas en en  solar de veinticinco varas de 
Norte á Sur, por cincuenta de Oriente á Poniente, 
acotado con cerco de madera; cuvos inmuebles han 
sidp embargados á Don Ciríaco Medina para el pago 
de una cantidad de pesos que adeuda, á Streber-°y 
tienen por límites: al Norte, el R ío Grande; al Sur con 
casa y  solar de la Señora Vital Sánches; a! Oriente 
tapiales de Don Cipriano Vdásqaez; y  al Poniente! 
con solar de Mariano Lagos. Fueron valorados todos 
ellos en la soma de mil pesos. Lo que se pone en 
conocimiento del público, en demanda de Gritadores.

Tegucigalpa, 6 de Octubre de 1892.
3 Em ilio  Ma zie r .

C O PIA .
Nicolás Ochoa Velásquez, Abogado y Notario Pú

blico de la República,* vecino de esta ciudad, certifi
ca: que en el protocolo de instrumentos públicos que 
lleva en el corriente año, á folios quincuagésimo nono 
y sexagésimo y  bajo el número vicésimo nono, se en
cuentra el contrato, cuyo extracto es el siguiente.— 
PRIM ERO — Los Señores Don Secundino Valladares 
v Licenciado Don José Antonio del mismo apellido, 
mayores de edad, comerciantes y  vecinos del pueblo 
de Güinope, en el departamento de El Paraíso, con
vienen en disolver 1a ¿ociedad colectiva de comercio 
que formaran en el raes de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho, según escritura pública otorgada ante 
el Abogado y Notario Don Rómulo E. Durón, vecino 
de Tegucigalpa; la cual Sociedad ha girado en dicho 
pueblo de Güinope bajo 'a  razón social de VALLA
D ARES Y  COJJPa S ÍA - — SEGUNDO .—El socio 
capitalista Don Secundino Valladares, asume los de
rechos y obligaciones que tiene la Sociedad expresada, 
haciéad se cargo del activo y pasivo de ¡a misma, 
siendo él dueño exclusivo de todos los bienes que ha
yan pertenecido, que pertenezcan ó deban pertenecer 
á dicha Sociedad, y  el único responsable de los crédi
tos y  reclamaciones que hubiere ó se presentaren con
tra ella.—TERCERO.—Los dos socios, 'de común a- 
cuerdo, dan por liquidada la S.ciedad" en referencia; 
distribuyéndose las utilidades.— CUARTO.—El socio 
Don José Antonio Valladares conviene en recibir, por 
la parte de beneficios que le corresponde, en los obte
nidos por la Sociedad durante el tiempo que tiene de 
existencia, Ja suma de dos mil trescientos pesos, en 
esta forma: mil quinientos pesos que ha recibido en 
dinero efectivo, entregados por su consocio, y  ocho
cientos pesos en un bülar con sus accesorios, "que ha 
pertenecido á la Sociedad y  que en lo sucesivo seiá 
del exclusivo dom inio del expresado Don Antonio.— 
QUINTO-— Ambos socios quedan desde hoy desliga
dos de las operaciones sociales y sin derecho alguno 
para hacerse mutuas reclamaciones con motivo de los 
negocios que han ejecutado durante la sociedad—  Y 
para los fines que expresa el artículo 352 del Código 
de C oxercio. y á pedimento de les Señores Don Se- 
cúndino y  Licenciada Don José Antonio Valladares, 
extien ío  el presente extracto, en Oomayagua, á los 
veinticuatro días de! mes de- Septiembre de mil ocho
cientos noventa y  dos.—Sello:— “ Nicolás Ochoa Ve- 
Iásiuez, Abogado y  Notario “P ú blico .C om ayagu a  
— Honduras.—(F.)'N icolás Ochoa Velásquez.—Sello: 
— “ Registro conservatorio, departamento de E l Paraí
so.—República de Honduras.” —Tascarán Octubre 
cuatro d s m il ochocientos noventa y  dos.—Queda re
gistrado este documento bajó el número 2.® y  á los 
folios dos y  tres del Libro de Comercio correspon
diente al período que comenzó el año de mil ocho
cientos noventa y  nueve.—F. Alberto Mendoza.—Mi
guel A . Reina,* Srio. interino.—Se mandaron fijar 
tres carteles de este extracto al pueblo de Guinope, 
por no haber periódico en este departamento y  por 
ser es este pueblo en donde tenía su dom icilio la So
ciedad.—Es conform e con su origina!.—Tascarán, Oc
tubre cinco de mil ochocientos noventa y  dos.—Sello: 
— “ Judicatura de Letras.—Departamento de E l Paraí
so.—República de Honduras,”—F. Alberto Mendoza. 
— Miguel A . Reina, Srio. interino. 3

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil,

Hace saber; que en la audiencia del treinta y  uno 
del mes en curso, á las tres dé'la tarde, y  á solicitud 
del Licenciado Den Manuel Mentes, com o represen
tante general de Don Ricardo Stréber, se venderá en 
pública subasta una casa de paredes de adobes, cubier
ta de teja, sin repellar las paredes, ni enladrillada, 
ni entablonada y  sin puertas, embargada á Don An
gel R- Alcántara, para el pago dé úna cantidad de 
pesos que adenda á Streber; cuya c»sa está ubicada 
en un solar de veinticinco varas de Norte á Sur, 
por treinta de Oriente á Poniente; siendo sus límites: 
al Norte, con casa de Dolores M. de Alcántara; al Sur, 
con solar de la Penitenciaría; al Oriente, con las már
genes del R ío Chiquito; y  por el Poniente, con casa de 
Antonio Cárcamo, calle de por medio,- dichos inmue
bles han sido valorados por la suma de seiscientos se
tenta y  cinco pesos.

L o que se pone en conocimiento del público en de
manda de lim adores.

Tegucigalpa, 6 dé Octubre de 1892.
3 Emilio MG-nra.

TIPOGRAFIA HACI03ÍAJL.-S.* A VS-nD A  E .-N -.° 4?,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Krtakmolft dol me» anlwlor
Houta aduanera 

PorooliOH do Importadlo»do llooroB__

píñdjfltlnMftrlo í p. 8 ......................
Iloitefloonota » P-?. ............. ' ■ •
yomomo jo |);L ■l£*»ortaei6n ilu ganado............

.. frow»*..........„ „ taba..........................
Kan) y U»»e)»j»..................................

í)u^r¡ ooóvtiiúi/ft lbp.8 . ....................
iTOdttetodo |tOll«w..............„ mnnlftaxtaa..........

„ maij'iiMtrw...,.....
„ lrtiril(l(K>«........ . v 'j .........., patenta» do Haiildad.........„ pavo* de ombaroaoloiio*.,,

Hontí* (Uv«r«n*.
lienta’do «(pwrdlonto.........

1 „  llaoie*............(Alineo........Iiuron.
Producto fío papo) áoiiádo..................

t mp(K»to oonuctrlo.................

Oalliogl'AMta*
Cortad do modera.................
impronta Nnelonnl................Montoplo.............. ..............
Multa*......................................' ......ttooulta*......  ■ ■OoStlwa........;..........rondo do dooortaiv*. .....
Adelanto por «nota*......................... ■¡lopMta»..........................................
ítofitWtw*.........................i...........
WÍ|S^é«elonaiw. ............'■•■
fn'áwetaydwouei»^». ................flubaoDoioii do pollola.,......................tl „ minora......... ...
Ingrotoe oxivaordl liarlo»........ ...........
Blllota* dot twero...................... ; •
LlqUldM¡ói)ó« 'poróuolíto»olvlle*.........* „ ., „ • mllltaro*.......
Vale» dol ompifiaUto.....................[documento* per cobrar........Velo* antiguo»...................................Otraítaaoroi'ln*.,..............................
floelnnda Racional............................
Poúilft Piolante M t...........«,„jolo* l’rlvIlrRlnrfo»,...... . • ■. •lljiñoo do llomliimo.—)>u|itoita • •Ú.Mi'ftltaWH de oapoolo»........!)t>mla* dol Danta...............
A Milano* bftfioftrla».............

NOTA:—Por falta de lo» dato» do Tnijillo y Hoalüa, aa omito» ¿atas dos oficinas.
ltopCiblica «lo Ilondurim.—Oliciiia <1© Contabilidad Central.—-Tcgueigalpa, Junio 80 do W . R  Zonncoim n,

Dirección General de Rentas.— V.4 13.°—L «opox.do Oóbdova.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos ReservadosUDI-D
EGT-U

NAH



Si
? 

B
£P

O
M

¿U
A

 O
S

 Í
LO

X
D

U
R

A
a,

*

UiriieolAn 
Wrol do ltou- 

taa.
Ama|x>la Puerta CartAi. Trujlllo.

----- -. O — ,

RoatAn. Tcgudgalpe. SI., Blrbjn), ConiíyjgM.1 T.a l’aü. copió. Graolao. OliolUteca El Parale» Voro Iiitlbuo», .Olanobo.
Agoncla

do
Cqp&d.

TÓTALES,

GASTOS DI4 /.A S  n I'. NT AS.

$ I2.0H7 M 9 12.0117 
2.081 
1.808 

1IM 
0

3.688
3.104

231
421

61
601 IM $ 30 00 9 47 i 61 i  iiió 0» $ 311 30 Í  i#< SS $ IXX) 01 9 lijo »5 9 210 70 9 2tt 20 9 01 «1 9 «0 l» 9 130 OU 7l>

8# Wl
7Ua 00 »i 62 ¡i Sü 86 l)U U

" " i ó i
8

J2 2AW 4 41 ■ 2 UI .21 

.......Í8»
84

uo ió

........ 86
4

28

48
8(1

,
,, do taimen: Compra rio tabaco...........

Control iHtiur.............................. ...........
(JftDtOX...................................... .............
do |i6lvom: dantos.............................

..........oinús
1,238

55

Ü
38
60

........41
037 1

........ oó
U

«ó
17

........  ‘
"  "  m

1 7
IX»
63

.......¿67
.4 1

á¿
21

74
•MJ

........ 46
2

iVr 
y? ........ ai i»

..........4
10

éú
i#

.......tói
10

ÚÚ
80

1 ¿ié
s

¿ó
OH

3Ú
46

.......iú¿
12

. i

¡A
6>

OO
41
2»
68

80 13 01 00 77 00 80 60 1S ii 71 44 03 10 1C 41 60 34 84 U no n40 80 60 67

GASTOS Dior. NHUVICIO ?  IDILICO.

Porim* f jeglHlnUvoi vláUooay (Molas do dtput. 
l ’odor KJooutlvo: Hitoldoa.................. : ........... ............. ¿BÓ

0 *1

COI
8.H52

£
,, *■ ............ ............. •• . . . . . . . . •• ........... .. ......... í .

•1 ............
M ........... . . . . . r.4

0
m
m

oea
sjju

00
IX)
117
AO00 78

n
80 m

5
00
uu

76
6

84 60 8»l
74 00 6 uu uo e 00 .6 UO 1UUJ fl IXJ 6 UO 00

»t
' * 74

Impronta Nucloual,, ...................... ...
(Jiiorpo do i’oltola................ ..................

W7 00
■•i ............ " i io ir 76

•* !!!!!? !) <i
• r , . s

(10
76

Ksi.aiuonhb Hxtkiuoiiks: Siioldos................ 88
0)17

8T0

08
00

81

■ < ........... -- .. y , , ' . , . . ' 88 ao
03
82166 00 r- #fl 183

12

8*0
84

4n2

67 101 06 MM
84

267
84

' i 
60 o 00 • “

1,888
1M

4.0611

Ül 00 27 « 10 UI * 00 ■i IX 00 00 ü00

00

0óú QJo 00

1.700 81
........ ¿é IN)

18» DO 2»0
10

OO 5(8 rn 016 UI 142
V

00 4% «1 60 SCO 410
>14

00
\ > i 81

ll.gÜC IKJ 8T>Al» 00 »ll no 07
-281

00 uu IMJ 76 76 641 27 60 |U6U 60 ; 11.820
12.21(1

11
».m( 77 737 hs 830 OO lie 00 uo 221 uu IX) 40fl IK 170 61 67 no 160 (X IMJ00 121] UI ' 10

14.081 31 8,807 01 881 uv 606 uu 407 w 800 2» 700 08 887 #0 1.118 »8 280 8# 280uo 181 tu 210 00
*■18

82
18» U! U)
iñ U) 47 00 (, , , 2ÚMÍ , t 10 Oó 38

j
88

Inválidos.................................................. »r
i»?

.............áir

<10
w

i)i

7j t>í
8.1
37

7 U) 7 60 .. t, OU
76
»7
18

JubUlUlnH................................................
Proaldloa .................................................. ’ ’ y

m

770
10

H? " ‘ "¿¿ó 88 .......in
. ¿
00 Hl IXJ 002#

01
118 OI 7» 112 10 * 1 ...........

42*
«18
862

4.1(4
2,080

1.020 03 00
l>J

. ,782 (JO 470
10

OO ico 00 £14 00
U)

260 00 26 00 270 00 y f í
10

no 10000 01
i .» » 08 10 CO OO 600 in 1* JQ 10 u: 11 UU ti 00 10 00 ’ lÓ1 00 UO 8 MI 18
l.DM «i ,, , , ■ 67
Í;7H8 2. ,, , , ' : r,7tó

910
26

M í IH «1
100( ,. lo 0 0

081 41 1») ou MI un 410 uo Aó Air? ón i m uo 781 «! . 2U1 8t 7ÚÓóú 070 MI 00 136. i*i 16 MI ».ow !í!lMK1Vi • M 60 41 OO 18 80 317 (JO 8c# $ 2 00 ,  03 UI 44 7í 08 M 51 70 2«7 311 i 43 XI 48 50 2.410 AU
Obran pablloan........................................ (570

8.817
fcll
8#

.i II7II
n

0

tu
líft
uo
no

Hdltlolou imolumUo»................................
H(lbv<mul»ti da vaporo*........................ ............ .......... ........... - ■■ ........... ........... * ......... ..

. ¡ 1 uo IV17
Ádoiitiúojt por uuulaa........... i.........................
OolltrotaH............., ................. ........................

o.2íu
O.M(l
4.888
8,01»
1.728

48
17
81

....... ’ • 'I . . . . . . . . ■ 1 . . . ,  . . . .
J ........... . i , 3

4.060
K.uin
1.748

■a 0 13.817

1?
M

Huplnimmtoa lolutiwabloa.............................
IntoroHCH y  iIoHOUonloa ....................... ........
folíola tnmouv— ........... »............................

42
n

¿t'í
30

isa 4Í
. . i . . . . .  . ........... ,

43
71
«1
81

Ñ 3|)OllHft dlolftl.......................)........................ 8.010 2.074 so
■\ ...... v..........: ■r i,U2f 

0
(161

l<

88,8»?

UU
00
(0
i'OFaro y tonolnja................................................

llllloUis <lol Teaoro ..........................................
180 m 4H2 ........... ■4 ..

ltí.857 00
. . 1 , ' ¡.(i

,, •1 * >........ , , 0 ¡JO
* * ......... . 4 ( II

coÍ7<i
4.1W0
8.74#

180

00 1 < | 174
00 1 ............ • ............ ’ 1 t.hWi III

Douomoiitoa por oobrar................................. . 43
no

.......... ■ ( ........... ; •• i. ....... ............ J........... ............ 8.74»
12(1

411

Otros tosorortna................................................... ,
HaUlonda Eaolooal............................................
¡Hilotoa Privilegiados.............. ...........................
Ramio (lo H oiflom a..................... ~ .....................

14.41#
81.740
3.870

88
00
00

Kb.003 03 4,«10 ¿i

: ■i
14.80# i#

V

2.038 80 8.4W 61 1.813 K2 ' 8.080 8) 010 iá 0.27» ¿ i 8.878 A 1.610 78

■1

1.800 • > > 4 < t 1 >,

B
0

w
60

» i',#üí 88 ‘ . ( / [ 30.60^ 84
Ú«m(«H (loÍ llaiico."............................................ * * ' yo

348 SIL * ' ' 1 ' 1 818* 1 , ....
$ 213.IH» ni $01.313 78 $ tfl.&Tfl «IX <9 17.810 li $ ».07» fl $ 8.124 13 » 2.70» 33 9 7.183 36 9 1.382 2» 9 8.S31 SI) 911.81» 70 9 3.378 IX) 9 2.083 46 9 0.800 78 ........... 9 380.017

NOTA:—Por falla do los duloa do Trujtllo y Reató n, so omiten catas dos oficinas.

ltopfiblioa tío Honduras,—Ofioiua do Contabilidad Central,—Teguoigaljia, Junio 30 do 1802.—W , R. Zohikofer,
pireooión General de Renta»,—V.4 B.°—Lhopoldo üóbdov^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos ReservadosUDI-D
EGT-U

NAH




